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NORMAS PARA LA PREPARACIÓN DE ORIGINALES PARA LA REVISTA 

ESPAÑOLA DE CONTROL EXTERNO 

INSTRUCCIONES A LOS AUTORES 

1. Los trabajos (artículos, notas, comunicaciones y recensiones) deberán ser originales, 

cediendo el autor, antes de su publicación, los derechos de explotación y copia a la 

Revista Española de Control Externo. 

2. Los trabajos no podrán encontrarse en proceso de evaluación ni haber sido 

publicados o aceptados para su publicación en cualquier otro medio. 

3. Los originales deberán presentarse a espacio y medio, cuerpo de letra 12. 

4. La extensión de los artículos deberá estar comprendida entre 15 y 30 páginas, 

incluyendo cuadros, gráficos, notas a pie de página y referencias bibliográficas. 

5. Las notas y comunicaciones no superarán las 10 páginas y las recensiones no 

superaran las 5 páginas. 

6. En los artículos la primera página incluirá: título, nombre del autor o autores, cargo o  

titulación, institución de trabajo, un resumen de una extensión de entre 150 y 250 

palabras y 5 palabras clave. El resumen y las palabras clave deberán redactarse en 

español y en inglés. 

7. La estructura debe responder al siguiente esquema: 

a) Los apartados en que, en su caso, se divida el artículo irán precedidos de un 

número (arábigo) y del correspondiente epígrafe en minúscula y en negrita. 

b) Las posibles subdivisiones irán precedidas de dos dígitos y el correspondiente 

epígrafe en letra normal. 

c) Si resultaran indispensables mayores subdivisiones, éstas irán precedidas de una 

letra minúscula seguida de medio paréntesis –a), b), c)…- y el epígrafe, en su 

caso, en letra normal. 

8. Las referencias bibliográficas se pondrán al final del texto, siguiendo el orden 

alfabético de autores. Las notas a pie de página se numerarán en arábigos, a espacio 

sencillo y cuerpo de letra 10. 

De forma orientativa, el modo de redactar las referencias bibliográficas será el 

siguiente: 

- Libros: Apellidos del autor/es en mayúsculas; título del libro –en cursiva-, editorial, 

ciudad de publicación y año. 

- Revistas: Apellidos del autor/es en mayúsculas; título del artículo -entrecomillado-, 

nombre de la revista –en cursiva-, número o volumen y año. 
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- Trabajo recogido en un Libro colectivo: Apellidos del autor/es en mayúsculas; 

título del trabajo –entrecomillado-; título del libro –en cursiva-; apellidos en 

mayúsculas del coordinador, director o editor de la obra, seguido de las 

abreviaturas coord.., dir. o ed., entre paréntesis; editorial, ciudad de publicación y 

año. 

- Publicaciones electrónicas: apellidos del autor/es en mayúsculas; título del trabajo 

–entrecomillado-; título del libro o nombre de la revista –en cursiva-, número o 

volumen y año. Seguidamente se mencionará –entre llaves y en cursiva- la 

dirección web donde se puede consultar el trabajo. 

9. Los originales y la correspondencia sobre los mismos deberán dirigirse a la Secretaría 

del Consejo Editorial (c/ Padre Damián, 19 – 28036 Madrid – Tel.: 91 592 21 07. E-

mail: recex@tcu.es), que facilitará las instrucciones concretas que se le soliciten. 

Nota: Los originales que se publiquen en la Revista podrán incluirse también en la 

edición electrónica de la misma. 
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